
IX Legislatura  

http://sirdoc.ccyl.es   CVE: BOCCL-09-021729
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864  

Núm. 351 20 de diciembre de 2017  PNL/001707-04.  Pág. 46452

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001707-04
Aprobación por el Pleno de Resolución relativa a la Proposición No de Ley presentada por el Grupo 
Parlamentario Popular, para instar a la Junta para que adopte las medidas que se solicitan que 
posibiliten el ejercicio de la maternidad y la paternidad en igualdad de condiciones, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 333, de 6 de noviembre de 2017.

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 13 de diciembre de 2017, 
con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/001707, presentada por el Grupo 
Parlamentario Popular, para instar a la Junta para que adopte las medidas que se solicitan que 
posibiliten el ejercicio de la maternidad y la paternidad en igualdad de condiciones, publicada en 
el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 333, de 6 de noviembre de 2017, aprobó la 
siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:

1. Velar por una mejor protección de la infancia y en su beneficio propiciar su derecho al cuidado 
por parte de cada uno/a de los miembros de la pareja en igualdad de condiciones.

2. Garantizar, en plano de igualdad, los derechos de ambos miembros de la pareja a compatibilizar 
el empleo de calidad con la maternidad/paternidad, sin perder sus ingresos y sin verse privados del 
disfrute de su vida laboral y familiar, para que opere la plena conciliación y corresponsabilidad en el 
seno de la familia en beneficio de toda la sociedad.

3. Que se dirija al Gobierno de la Nación a aprobar las medidas necesarias con el objetivo de 
igualar los permisos de paternidad con los de maternidad en los próximos años. Para ello, una 
vez analizadas conjuntamente con los agentes sociales dentro del marco del Diálogo Social las 
nuevas recomendaciones que elabore la Comisión de Seguimiento y Evaluación del Pacto de 
Toledo, remitirá al Senado un calendario en el que se asuma paulatinamente la equiparación de los 
permisos de maternidad y paternidad".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de diciembre de 2017.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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